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-w, [T DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUcAcIoN,IAUNIcIPAL
Municipatidad de Chiltán Viejo

l.- Las facultades que confiere la ley N. i g.695, Orgánica
constitucional de Municipalidades refundida con sus textos modificatorios.

. 2.- Ley No_19.543 ,,Regula el traspaso de Servicios Municipales
entre las Municipales de las Comunas que indican,'.

vtsTos

CONSIDERAN DO

4.- ese
Asignación 002 d P

A

RAF TOS FUENTES
SEC ro MUNtc|PAL (S)

/RBF/

AUTORIZA CAJA CHICA EN EL MES
SEPTIEMBRE 2O2T A DOÑA EMELINA DEL
CARMEN ORTEGA LAGOS

DEcREro(E)N. 5238
CHTLLAN vtEJO, 0 6 SEP 2021

asto correspondiente al Subtitulo 22, item 12,
de ucación vigente

OMUNíQ ESE Y ARCHíVESE

a) La necesidad de disponer de fondos en efectivo para gastos
mengles en el Departamento de Educación Municipar, para er mes de septÉmbre
año 2021 .

b) Decreto Atcaldicio (E) No 4018 de fecha 31.12.2020, que
aprueb-a presupuesto de Educación año 2021 .

c) DecretoAlcaldicio (E) No 243 de fecha 15.01.2020, que autoriza
caja chica año 2021 a doña Emelina del Carmen Ortega Lagos

DECRETO

1.- DESTINASE, la suma mensual de $ 220.000._, para cubrirgastos menores de caja chica del Departamento de Administración de Educación
Municipal de la comuna de chiilán Viejo, ros que estarán a cargo de ra Encargada
de Contabilidad, para el mes septiembre año 2021.

2.- Deberá rendirse cuenta de los gastos efectuados en forma
mensual.

3.- Designese, a doña EMELTNA DEL CARMEN ORTEGA LAGOS,
Run.: No 14.028.374-6, o qu¡en le subrogue para adminiskar dichos fondos
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